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31 de jn1io de 1Ll45. 

cuentre 

- i 
:r,o¿¡,IJX!0tivl2-l Ediuades o p:".-ri;i•tctl~tl'{C'S. 

• ' +- • .,. .,. • • e · 1 ntentB-108 atrrn.endJS L-r¡_Q1ffi){~nsa-l 'GfilülOU C .. ¡_tClt=&!. 

innJ.e-i!iafamen- i f~vr.ÜE.da oor \ ... -nc:tles d.e ln~ 
te en moltifica•,:,io:nes or-1 Qlle lo ha des~g-
,g:illicas plantilla, o cualquier nados -por.;:,! Pr€si.;i:mt{) de D?J-S-
utrz< rrmyor "gast-o que pue-da e:ri-' ma.. Ji1l pr{..Qudo {le la venta, de 

D. 0. núm. 168 

.B .. ~ O .. iEe! Estado núrn .. :?.O·t·) 

NOTA .. --El de ~1ili-
tar a que se :refiere la presente I.~.ey se -
publicará en ~ibro aparte. 

~/ll NI S TER ro DEL E·J. E' RrTT - \\._.; .l Ji. 

l 
i ¡ ~.:··n~•,c,,.,, 

~¡ 

~ ¡¡ 
~ 
i 
¡ 

s,,v;.J !lSCUEJA, 
gzt.aao-

Como :rest.tUado del anmwio de vacan~ 
tes de 11 del actual ( 1). O • núm. , 1 55) 
:Pcs~ul a servil~ ]üs düstiruJs <lttO se 
hn los j(l!es qttíil a <.:mttl!ma~ión se 
:rn·~rnnn' 

C-Hr~jüf1 y nutrJri~ 
su ineorpt,mtdÓil 

(;nplU'in 
CapiMn 
(~apitún 
(~aplü1n 

D. Lüis :~farHn r>m:u'"ío. 
D. José I<:sp0jo Reitl\100, 
D. Manuel Honi,Ur; Mmi?.aw 

D. n. 
f), 
D. 
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\ 
1!)Jfcl . - ... -;; ~ ~:::., 

Jt!an Bautisln Jilurtín, d~l Reg~-l ,~i:_~ 
de J:.rtmerh ltúm. 42, qued~~::t~n~ J 
en destino ¡ del 

n. o. 

n. ,. 
~1ilrwr) y 
t~ !1t3V ~·l· 

Con antigfleilad de 30 de enero de 1Q41l . :;:;:i.U:<;~sJ::o. 
26 -(lH j-¡:;1io dé Ul±5. 

Don Gregorio Blttsco Arrm¡¡¡s, de. la 
Plan.a .Mayor· y primer .gi"llpo del Regi
miento d~ ~"""-tllería nfun.., 7f¡, queda l 
confirm::;do en su act11al 'destino y se ce- t 
loca a coñti.·ma~Jón de D. íu:om ·Bautista S 
Ma.'iín. · ~ • 1 

.Can. antigiiaaJa de 20 de miirza ilft 1~1 ~ 
~ 

INGENI-EROS 

Don Frn.11ciseo DfuZ F'i.ili-nirez, d~I Re- i Con a;Te?;io a la Orden conufuiCl!da 
gimiente> de Artillería m1m. 8, í da : de it:Uo de 1941 e instrucelon~ 
connrmado en su actual destino y s~ ce- 1 oh·: de 8 de noviembre ~e 

a contin~ación ée D .. Luis Arr~bas ~- O. su <Cooced.:. a los ¡.;;,.-
" ' y A:ma 

d~l Rt-- ~!ue -t,.ú:r;tln!!::cit'n se 
frin::ientn 

de 2 át~ on.Cro de !945 
• 

non :Wtarh'mo . Bur;;os f>1%íriano, do lit 
Jefatura de la Reserva Genernl de Ar.~ 
Ullería, qu~!dt:i <:lonfit•nutdo <~n stt ~Hlttu:l 
de&iino y se c~>!üc:t·· a cmtt!n~áci6n de 
don Ismrtol Gohi.!rtrldo Bt;:s. 

Do.tt )\l!gtiel 1\!npl'is Bm:tolin, d•~ ltt 
de ~arque~ y Tnliercs d!ll Atttomn, 

de Val,~ncia, queda eonfh'1nttdr¡ 
destino' y se colnca t~ 

:t:-nr r- u.n~r 
¡.,~r;x¡~na· 

r.>. M:¡df!tlD ¡:;argos 

c~tihtfjz. 
a:soo p<~etas, 
HH5, por lbvar 
oficiar 'y. Jefe~ 

don 



lOS 

~h:tiimonios < 

Se concade licooeiá 
ru:~ti'~toruo con üoña 

al aJférez 
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VB'rElUNAlUA 1\UI_.l':r .. '\ll 

Ba¡as 
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2.1ua,oo 
2.1t:t1,00 

i A.'an<ento 
:] !'!'Y de 
; """!srubxe 
t ·~~ 

. ' , a .. E~~"~~~; .. 

.¡; 

•' 

• ;jttlio ~ 
enero 
junio 

oet~itbt~~ 

• 
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A:rceo ~tal •••••·•••••••••·•• 
GQnzáiez Vazquez ••••• -~ •••••• 

Don Antonio Torres R{li!ilrguez ........... . 
Doña Niercedes Tones Rodríguez ···'·· 

Idem:. 
ldom .. 

u. 

........... 

............. 

... 
5-'l ....... "i'" .¡;.,~ J:t• *#* ·~" 

~-;, ... ji ••• ~·~ *''" .... 
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' Aumento p o r 
jnsión anual tey de 6 no-· 
ue se les ·viembre 1942. 
c;oncede -

Pesetas 

693;50, 
.693,50 

2.1W,OO 

' 

• Pesetas 

4.865,00 
795,50 

' 795,50 
,1 2.l78,00 

Leves o Je;la-· 
tu e ·n tos qúe se 

les aplica 

,·., · .. • 31 de juJio de J 945 

FECHA 

en que debe empezar 
. el' abono de Ir pensi~n 
Día Mes 'Año 

4 enero· 
9· ag-osto 

22 ·julio 
18 enero 

1944 
1938 
1938 
1937 

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en 
que se le~ 
~onsigna el pago 

• (2) 

Guipúzcoa ... . 
Zaragoza .... . 
La Coruña ... 
Sevilla .•.... 

'-· 

/• 
RF,SIDENCIA DE LO~ INTERE9AOOS 

.A 

Pueblo 

San Sebastián 
Zaragoza.~.; •.• ~·· •.. 
La Baña\ .• · ... , ..... 
Pilas .....••••••••.• 

Provincia 

... Guipúzcoa ... . 
•.. Zaragoza .... .. 

La Coruña .. . 
••. Sevilla ... 

499 

3 

693,50 795,50 
795,50 

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado 'de 22 
de octubre · de 
19'26 y Ley de 
6 de noviembre 
de 11112 (DIA
RIO (i)FICIAL nú
mero 264). 

3 julio 1938 La Coruña ... Oza de los Ríos ••••.•... GCotuña ... 10 
1937 Cádiz.. ... ••• Cádiz .. , ......•..••••.• Cádi,z.: ... ... _ü. 1?93,50 

693,50 

2.609,75 

2.500,25 

2.500,25 

/ 

693,50 
693,50 

693,50 
693,50 
693,5~ 1 

693.50' 
693,50 

693,50 
693;5o 
693.50 
693,50';. 

693,50 
693,50 

693,50 

~--

11.000,00 
~ 6.750,00 

6.750,0(! 
4.5oo:oo 

14 marzo 

. 795,50 26 1 :a,"''sto 193~ Sevilla •• . :\forón de la Frontera ... Sevilla 

3.500,00 '• 19 marzo 1942 Las Palmas... l'eide ...... , ........... Las Palmas, .. 

' .2.609,75 27 octubre_ i~4;1 Cádiz ..... , .... Pnerto.Rea'I ...... , . ,\· 
... Cad¡z .. ~ ...... 

J 

2.609,75 

2-609,75 

Estatuto de · Ciar 
seg Pasivas del 
Estado de 22 
de oc tu hre de 
l\J2G, Orden cir_ 
cular de G de 
diciem!Jre 1041 

. v Le,- de G de 
noYicm brc "1042 
(D. ú. 264): 

4 marzo 

4 ruarzo 

. 

. .. La Coruña ... .19±2 La Coruña ..•. :;'oloña ... ... ... . . 

/ 

1~43 ?arce lona ... ~nveelona , . . . .. Barcelona ... 

,2,.609,75 1 ·1 abril 1943 Oviedo.... ... 'm~gas de o'ñís .: . ... ; .. :Qviedo; ...... 
1 2.609,75' i 13 ·mayo 194::;- i'lladrid ...... :\ladri~ .... ''·' ... ~-· .\ .... ¡Madri~ ·:· ... 

i 

. 795,50 
795,50 

; 795,50 
795,50 
7[}5,90 

795,50 
795,50 
795,50 
795,50 

13.000,00 
7.500,00 
7.500,00 
5.000,00 

3.5oo,no 

3.565,00 

-----~-.l 5 ocl.>hre )036 

r 23 septiembre 193(\ Albacete ...... 

Decreto de ~:l de 
febrero de 19HJ 

·(D. o. üC) V 

l;ev de 6 · no
viembre 1 9 4 2 
(I). o. 264). 

30 
2í 
28 
18 
24 

octübre 1936 
diciembre 1937 

.iuliÓ 1936 
enero J937 
:iulio . • 1936 

28 septiembre 1936 
·23 julio 1936 
.4 octnbre 19:'l'6 
16 septieJ:?br!ll 936 

'') Albacete .... .. 
Teruel .. . 
c~;doha,, .. . 
Leon ...... .. 
Barcelopa ... 

Córdoba ..•.. 
Ba¡;ce!'ona ... 
Granada ..... . 
Córdob,a ... .. 

12 
23 

ag-osto 
julio 

l936 Granada... . .. 
1936 Córdoba.. . .. 

... . .. ... .. .... Albacete.:: ... 
1 

H ellín .-.. • • • . . . . .. . . . . •• Albacete ..... . 
~~scorihuela .. . . . . •.. · ·• Tt:ruel ... .. . 
Hinojosa del Duque ...... Córdoba.. . .. 
'í'illarrubia-Cencia .. : .L·eón.. . :. • .. 
Barce'ona .. . .. . • . • .. . · .. Barcelona · ... 

Hinojosa del Duque · ... Córdoba., ... 
Barce1ona ......... -·~ .... Barcelona •.• 
Huesear .......... :.'. Granada .. . 
Pedroche . :. . .. . •• • .• . .. Córdoba .... . 

Albondon .. .' .....•..••.. · Gtanada ... 
Córdoba .. . . . . . . . .. ... Córdoba .. "'· .. 

18 ?gosto 1936 Tarragona . . . V a lis ... •.. Tarragona • ... 
\ 

1 . : 

13 sentiembre 1D3'G GuJdalajar~ .. 
' 2~ ocit1bre 193(i Madrid ..... . 

\fadrid .................. Madrid ..... . 
\fn!1rid ... ... .•. . .. Madrid 

Dc<-reio. <le 18 de 2 abril Hl:1í Alicante .... .. 
"ITril de. 1 n~m 'í agosto HJ:l_6 Sevilla .. . . ... 
B .. O. n.o 54fn 

\ liran te .. . ... .. . ... .. . Alicante.... ' 
Dino.iosa ............... Huelvu .... .. 

Lev 1le ·1:) di-
cie~J!·re• 1 n 4 o 
m. o. 202) ·Y ·13" noviembre lOcHl Oviedo ,,, ... 
r~ev G noviem- \ 
hrc ·tl e 1fl42 

•.• Oviedp 

(D. O. 264). 

193G Badajoz ... ... \'illafrane~ de lo!l Barro:; Badajoz: ...... 

12 

14 

15 

16 

17 
18 

19 

21 

22 

23 

24 

'" ,Jr---~~------~~~-r--~------------~----~------~~~--------~---
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A.l) 

P<lltQUE Il1~ JN'I'END1~1'1()JJ'li 
DE LL\n,lU)Ull\1 

ICION.ES- C O. N C U R 



Núm. n 
~. 1-1. 

e, 

N~m. 

:P;;'UU);'UE D~ lN'J:'l&l'!Ulí~C:I,\. 
Dl~ LL\ltllClU.¡ 

i(, 

861 P. 

. l)i((l'.CI!!J~t!HlJélí) 
tnionto lf1¡ í:CEidtal~!u,, 

1,1 



n; o. núm. 168 
' ' 

suboficiales solteros; se ¡:tdmiten ·pro
posiciones .En sobre cerrado y lacrado 
al comandant'= mayor del mismo has
ta las doce horas del día 14 del pró-
ximo mes de agosto. , . · · 

· · E::as:euó~, 23 de julio de -l945. 

1 Núm. 847. P. 2-1. 

PARQ-pE JDEI ·INTENDENCIA DE 
·LA CORU:RA, · .! 

. Debiendo adquirirse por .~gestión di
recta los artículos de 'suministro com

. prendidos en cálculo ·de necesidades del 

31 de .íulio de 1945 í 503 . 

*' en el puerto de Ibiza,. libre de ·todo del 1,30 por 100 de pagos n.-J K tado · 
gasto. . • Ibiza, a lj de. julio de 1945·. · 

Material a: aaquirir.: 
• 1 .• 

;\fénsulas para ventanas ......... . 
!dcm íd. balcones ......... , .. · .. . 
ldem íd. "columnas de entrada .. . 
Idem íd. _íd. íd. capiteles ........ . . ' 

212. 
2o _, . 

4 
4 

Total'. ..... :.. ... 240 

Estas ménsulas deben ser de piedra 
arenisca -de Porreras. 

INúm: 854, 
\ 

,( 

N~m. 849. P. 1-1. 
~ 

REGIMIENTO DE. Z.'}PADORES 
NUl\IER0'3' 

Necesitando adquirir este Regimien
to Jos efectos que a continuación se ex-. 
pr~san, se sáca a concurso p~ra que los 
industriales que lo· deseen presenten sus 
proposiciones ·al teniente coronel Ma
ypr del mismo en un plazo de di,ez días, 
a partir de· la publicación del presente 

· mes actual, para las fuerzas del Ejér-. .HOSPITAL :MILÍTAR DE MADRID
. cito de las diversas guarniciones de ·Ca-

licia, pueden presentarse .ofertas hasta · CARABANCHEL 

·anuncio. ~- . ' 
El pago de este anuncio será de cuen-

las once horas del día 1 O de agosto pró
ximo, observando los pliegos de co.ndi
ciones qüe están de·. manifiesto en las 
.oficinas de este Parque: · · 

' La Coruña, 24 de julio de Í945. · 
; 1 •• 

Núm. 853. P. 1-1. 

1 

. REGI.l\flENTO DE INFANTERIA 
TERUEL NUM 48 

. N e¿esitan~o· est~ R~gi~iento adqui-/. 1 
rir el· material que a continuación. se 
indica~ para la Residencia ·Colectiva 
de Oficiales y Suboficiales: Solteros ele 
plaza· ele Ibíza, se." saca .a éoncurso para 
todos aquellos a quienes pueda inte. 
i·esarle forni u len sus ofertas al excelen
tísimo señor coronel del Regimie.nto,' 
en, e1 plazo de qu_ince' días, a partir de 
la publicación del presente anunéio'. • 

El importe del.· expresado anuncio 
será de cuenta de. los adjudicatarios, 
estando· las facturas sujetas al eles
cuento del 1,30 por roo ele pagos al Es
tado. Este material deberá ser puesto 

Debiendo adquirir este hospital una 
oáscula-puente para fuerza ele treinta 
mil kilogramos, se aclrniten ofertas y 
diseños en ·la Administración .del. mis
mo (calle de Barceló núm. z), .hasta el 
día 6 del próximo més de agosto. . 

El importe del anuncio• será, satisfe-
cho· por el adjudicatario. ' 

•Madrid, 27 de julio de 1945 . 

Núm. 856 P. I-I 

REGil\UENTO, DE INFANTERIA, ;r 

TERUEL NUM. 48 

ta de los adjudicatarios. ' 
·. 4.500· rombos armados de. paño "'l'egla- · 

níentarios pára tropa. · 
24.000 ·botones gr2maes metálicos re

glamentarios para capote de tropa_. 
22.000 botones pequeños •'metálicos 

reglamentarios pará cappte de tropa. 
_'lOO almohazas. 
.100 bruzas. · .. 

' 150 colláres para ganado·. 
150 cadenas para ganado. 

7 cornetas. . 
!Valencia, 23 d~ julio de 1945. · 

Núm. 855.' , P. 1--1.. 

REGIMIENTO INFANTERIA NU-
. Necesitando este 'Regimiento adquL : MERO 58 PROVISIONAL ' 

rir una máquina calculadora se saca · · · / 
a . cmicursó para todos aquellos a -Necesitando este. Cuerpo adquirir' 
quienes pue-da interesarles formulen 300 botes réglamentarios, · se hace pú
$us ofertas al señcr comandánte ma~ blico para que ~OS constructores · \].Ue 
yor de este R,egimiento, en el plaZo de les inter2-.se remitan proposiciones a 
quince días a partir de la publicación es~e Regimiento· antes del dia 5 del. 
del presenté anuncio. · · próximo mes. · 

El . importe del . expresado enuncio Tánger 20 de; julio de 1945. 
será de cuenta del adjudicatario es- ' . 
tando la factura sujeta al de.SCÚento Núln. 850, P. 3-1, 

CITE EIL NUMERO-ASIGNADQ A SU ANUNCIO BN ESTA SECCION AL' AVISAIR LA RE· 
MESA PARA ~U PAGO a esta Administración. , .. 

." A'NUNCIO.S ~ 

1 

P IR O G R .A M A 

· ~ Publicada por' orden de 4 de marzo de ÜJ44 l~ ~onvÜcatoria de ingreso e~ la-Academia Mi
lita,r de Suboficiales y en apéndice núm. 2 de la «Colección Legislativiu del mismo año el pro-

' grama para las pruebas de ingreso en la misma, cuantos deseen adquirirlos 19 soli?itarán del. 
Direc~or de este DIARIO OFICIAL (Palacio de Buena vista, Madrid), previo pago de su im
porte, a razón de 1,10 pesetas ejemplar, y en cuya ~antidad va incluido el franqueo, como im;; 
preso certificado,nv remitiéndose ejemplar álguno contra. reembolso, ni se enviarán sin ser cer-
tificado. / ., · . . · · . . · 

Los Centros, Cuer:Pós y Dependencias que tengan cuenta corriente con la Caja Centra:! Mi~ 
.litar, se abstendrán de ~nviar (:an~idad alguna, pues se les pasará. por dicho Organismo el cal'-
-go correspondiente d.el pedido. · ' · · 

LA DIRECCION 

\ t 

' 
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